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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 17 de julio de 1947 sobre construcción de vi

viendas por Organismos oficiales.

Ante, lá L i t a  d e  in ic ia tiv a  p a rticu la r ipara co n stru ir  v iv ie n 
d a s  de  ren ta  red u cid a, d eb e  el E sta d o  re fo rzar su s d ilig e n c ia s  

y  sacrificio  ¡para p ro p orcio n ar m edios ec& vóm icos y  fac ilid a d e s 
a d m in istra tiv as  a los .O rg a n ism o s o fic ia les, a fin d e  q u e  p u e - r 
d a n , hacien do uso de  la fa cu lta d  que les co n firió  la 'Ley de 
v ein ticu a tro  d e  n oviem bre de m il .n o vecien to s tre in ta  y  n u eve , 
ed ificar v iv ien d as con destin o  a .su s fu n cio n ario s y  em p lead os. ' 

•■Por éste  p rocedim ien to d e  reso lver el problem a d e  la  v iv ien d a  
en form a co o p erativ a , qu eda e lim in ad o  todo lucro y , con se- . 
cuen tem en te, todos los ben eficios del E sta d o , d istr ib u id o s por 

con ducto del In stitu to  N acion al de la V iv ie n d a, lle ga rá n  a  los 
ben eficiarios sin su frir  d ism in u ció n  a lg u n a ,

O b ed ecien d o a este  p ro p ósito  se han d ic ta d o  aisladas- d is -  . 
p osicion es en beneficio de los fu n cio n ario s ¡pertenecientes a d i
verso s O rg a n ism o s o fic ia les y M u tu alid ad es ben éficas in te g ra , 
d a s por los m ism o s fu n cio n ario s, c o n sig n a d o  los 'lím ites p r e . 
su p u esta rio s  de las v iv ien d as qu e p ara  cad a  c a te g o ría  podían  
p ro y ecta rse . Al exten d erse  e ste  sistem a p a re ce  ob liga d d  ]Jegar 
a  una unificación  de e ste  tip o  y ,  al -propio tiem p o , d a r  p osi
b ilid ad  a estoó O rg a n ism o s y M u tu a lid a d es d e  ob ten er el p r^ s. 

tam o n e c e sa r io  p a ra com p letar la fin an ciació n  d e  su s p ro y ec . 
to s ,' del In s titu to  d e  C ré d ito  p qra  la  R eco n stru cció n  N a 
c io n a l. *

E n  su v irtu d , ven go  en r e s o lv e r :
Artículo primero.— L o s O rg a n is m o s a u tó n o m o s, M u tu a li

d ad es, ben éficas d e  fu n cio n ario s y. em p lead os, tan to  d e l, E s 
tado , C o rp o racio n es locales \y C orp oracion es4' y E n tid ad e¿ qu e 
tu vieran  a su- c a r g o N servic io s p ú blicos, q u é , hacien do u so  de 

la au to rización  co n ferid a  p o r  la  L e y  d e  v ein ticu a tro  d e  n o- 
' v ie m b r e 'd e  m il n ovecien tos trein ta  y  n ueve, soliciten  del Ins-* 

tituto  N acion al de  la V iv ie n d a  los ben eficios del. régim en  d e  
v iv ie n d as p ro teg id as , creado p or la  'Ley {le d iecin u eve d e  abril 
d e  m il n ovecien tos trein ta  y  nueve, deberán  aten erse, en 

cu a n to  al- p resu p u esto  lím ite  de  c a d a  v iv ien d a, a  lo qu e a  c o n . 
tin u ación  se c o n 'sig n a :

' Jefes de A d m in istración  y  c a te g o ría s  a s im ila d a s , presu
p u esto  m áxim o por v iv ien d a, n oven ta  m il. p e se ta s . f

Jefes de N e go cia d o  y  ca te g o ría s  a s im ila d a s , p resu p u esto  
.m áxim o de v iv ien d a, seten ta  y och o mil- p esetas.

O ficia les y A u x ilia re s , p resu p u esto  m á x im o  por vivienda, 
sesen ta  y seis mil p esetas.

S u b a lte rn o s, p resu p u esto  m á x im o  d e  v iv ie n d a, cuaren ta  J 
cu a tro  m il pesetas.

A rtícu lo  S egu n d a.— S e  a u to riza  al In stitu to  N acion al de 
C ré d ito  para la R eco n stru cció n  N acion al p ara  q u e ap liq u e  sus 
fon dos p ro p ios y  el. p ro d u cto  de  las em isio n es en céd u la s-d e  
la con stru cción  a la con cesión  de p ré sta m o s a los O rgan ism o s 
y M u tu alid ad es a los qu e se refiere el p resen te  D e cre to , con 
d estin o  a la con strucción  d e  p ro y e c to s  de  v iv ien d as protegid as, 
ap rob ad as p o r  e f  In s tk u to  N acion al d e  la V iv ie n d a .

A sí lo d isp o n go  por el p resen te  D ecreto , dado en Madrid-, 
a d iec isie te  de ju lio  de m il n ovecien tos cu a ren ta  y 'S ie t e .

( F R A N C IS C O  F lR A N C O  '

D E C R E T O  de 30 de julio de 1947 por el que se haeen exten
sivos al Ayuntamiento de Túy (Pontevedra) los beneficios 
de lá Ley de 15 mayo de 1945 sobre Ordenación da 
Solares.

En  atenrióri a las c ircu n sta n cia s  q u e  con curren  en la  villa 
d e  T ú y , p erten ecien te  a la p ro vin cia  de  P o n teved ra , y  h a - • 
cien do uso de  la au to riza ción  q u e  o to rg a  al G o b iern o  el ar
tícu lo  qu in ce de  la L e y  de q u in ce  d e  m ayo  d e  m il novecientos, * 
c u a re n ta  £ cinco* previa- d elib eración  del C o n s e jo  d e  Mi
n istro s , ■ ' ;

D I S P O N G O :

Artículo único.— L o s 'e fe c to s  de la L e y  d e  q u in ce  de m ayo . 

de. m il n ovecien tos c u a re n ta  y  c in co  sobre O rd en a ció n  d e  So
lares' serán e x ten sivo s al A y u n ta m ie n to  d e  T ú y  (P o n tev ed ra ), 
no o b sta n te  ser el C e n so  d e  p oblación  d e  aq u el m unicipio 
in fe rio r a los d i z  m il h a b ita n te s 'q u e  señ ala  el a rtíc u lo  pri
m ero  de d ich a  L e y . *

A s í lo d isp o n go  por el p resen te  D ecreto , dado en M adrid, 
a trein ta  de ju lio  de m il n ovecien tos c u a re n ta  y  siete.

( F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

O R D E N  de 30 de ju lio  de  1947 por la  
que se convoca concurso para cubrir  
900 v a c antes en el C uerp o dé P o lic ía  

Arm ada y de T ráfico.

E xorno.' S r.,: A n te  la  necesidad d e ’
• com p lem en tar la s  p lan tillas del C u erp o  

d e  P olicía  A rm ad a y de T rá fico  y  a fin 
de cubrir la s  vacan tes que en é t  em p leo  

P o licía  existen, se acuerda an u n ciar 

u n a con vocatoria  «n dicho C uerp o para 
cub rir qo0 vacan tes de P olicía  A rm ad a,' 
con a rre g lo  a la s siguien tes bases : 

P rim era .— Podrán tom ar parte en  esta  
con vo ca to ria  todos lo s españoles qu e,

siendo licen ciados del" E jérc ito  y los que 
actu a lm en te  se encuentren, t n filas, cu en 
ten con {ios años d e  servicio, aun qu e 
perten ezcan  á  reem p lazos m o v iliz a d o s ; 
de  pertenecer a la  'Legión o T ro p a s de 
la  C a s a  M ilitar de S . E . él G en e ra lís im o > 
tén gan  cum plido su com prom iso an tes 
de la  f ^ h a  determ inada para  su incor
poración a  la  A cadem ia, cas© de ser 1 
aprobados, tengan todos cum p lid os vein- 

; tiúxi años de edad, sin pasar de lo s trein
ta, carezcan dé antecedentes p enales, re
únan las condiciones de aptitud física  
necesarias y  alcancen  u na estatura' no 
in ferior a  1,700 m etros.

S e  con sid erará  to m o  m érito  especial 
para  cubrir e.. su d ía  y en la  proporción . 

qu e  la s  necesidades d e l4 servicio lo  a c o n ^  

sejen vacan tes en e l B atallón  de C o n q u e .
/

4

tores a fecto  a l  P arq u e M óvil de lo s Mi
nisterios C iyilt-s la ‘ presentación en esta 
con vo cato ria  d e l carn et de con ductor d® 
p rim era c lase, a s f  c o m o  el poseer los 

con ocim ien tos técnicos q u é  serán  con
trastad os en ocasión  d é  cubrir la s  refe
rid as .vacan tes.

S eg u n d a .— A q u ellos qu e , dentro de la s ' 
con d icion es e x ig id a s, deseen- optar a  Jas 
plazas qu e s e 'c o n v o c a n , U* solicitarán 

antes 'del io  de octubre p róxim o de 1* 
Inspección G en e ra l de  PoHc«a Arm ada 

y de  T rá fico  (A cadem ia E sp ecia l), me
d ian te  instancia" reintegrada, q u e  vendrá 

acom p añ ada u n a  fo to gra fía  tam año
carn et del solicitante, c u ria n d o  aquélla 

d irectam en te  a la  ‘citada A cadem ia, ért 
unión d o " la siguiente documentación: • 

a) Certificado negativo de anteceden*
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tos penales, expedido por el Registro 
Central de Penados' y Rebeldes. ‘

b) Partida de nacimiento, legalizada 
para los que .hayan nacido fuera del tér
mino jurisdiccional de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

c) Certificado de antecedentes' políti
co-sociales, expedido pô  eí Alcalde de 
la residencia del solicitante, Comandante 
del Puesto.de la Guardia Civil y Jefe 
Local de F. E. T. y de las j  O. N. S.
. En las capitales de provincia y pue
blos donde exista plantilla del Cuerpo 
General de Policía se* suplirán los dos 
p<rimero> K> el que expida el Jefe de 
didho Cuerpo. -

d) Certificado, de licénciamiento del 
Ejército de Tierra, Mar o Aire, para 
aquellos que hayan sido licenciados, y 
para.los que actualmente se encuentren 
en filas, certificado en ei que se haga 
constar haber prestado un mínimo de dos 
años de servicio.

e) Carnet de‘ conductor de motocicle-. 
tas o vehículos automóviles, aquel que 
lo. posea y cuyo documento se devol
verá al interesado después de reseñado. 
(La no. posesión de estos carnets no ex
cluye de, tomar parte en la convocato
ria/ ya que esto» conocimientos podrán 
servir para destinos en unidades motori
zadas.) "  x

* Tercera.—Formulada por la Inspec
ción General de policiá Armada y de 
Tráfico (Academia Especial) la relación 
de los admitidos, se notificará con ante
lación suficiente a los interesados la fe
cha,1 hora y Jugar en que han de actuar 
en el examen, circunstancias que serán 
deterríii nadas por sorteo, que 'se verifi- 
cará al efecto, siendo de cuenta de los 

* concurrentes los gastos de viaje y de
m á s  que se les originen.

Cuarta.—¡Los exámenes darán comien
zo el día io de noviembre del año en 
curso en los locales dé la Academia Es- 
peciail de Policía Armada y de Tráfico 

'en Madrid. : f
Quinta.—A los efectos de la norma 

anterior, se nombrará un Tribunal ‘Mé
dico para el ejercicio de aptitud física, 
que procederá-a la clasificación de uti
lidad de. los aspirantes con arreglo /al 
cuadro de exenciones del Ejército^ y 
otró Tribunal par^ la prueba de Educa
ción Física, compuesto . por el personal 
que se designe entre el profesorado de 
aquella Academia sometiendo a los útL 
les\d^l recortocimiento a  siguientes 
ejercicios gimnástypos :

Salto de altura, u* metro.
. Trqpá'de cuerda lisa, cinco metros,

•Marcha, ochocientos metros.
Carrera^ sesenta metros lisos.
Pai# éste fin habrá adscrito al Tribu

nal un Profesor de Educación Ffsica.
Sexta.—Los que n‘o fueren eliminados

como consecuencia de-la norma anterior,
 ̂ sufrirán examen de aptitud ante el tri

bunal para la prueba de suficiencia, que 
constará de dos partes: una práctica V 
otra oral.

La primera consistirá en escritura al 
* dictado, de trozos escogidos, con alguna 

corrección ortográfica y la solución de 
dos problemas elementales dé los tres 
que se- sacarán ei\ suerte, en los que in
tervengan las cuatro operaciones funda
mentales de aritmética.

La prueba oral la efectuarán ante el 
Tribunal nombrado al efecto, contestan^ 
do a las preguntas de una de las vein- « 
ticinco papeletas del programa ihserto 
en el BOLETÍN O FIC IA L D EL ES- 
TADO& núm. 269, de fecha 20. de sep
tiembre de 1942, sacadas a ia suerte.

Séptima.—rLa calificación de cada 
ejercicio será numérica, obteniéndose la 
puntuación final' de la media ^aritmética 
de los tres ejercicios, de los que resul
tarán aprobados o desaprobados, proce

diendo, úna vez terminados los exáme- . 
nes, a la rigurosa elección de los- pri
meros con arreglo a ¿a media obtenida 
y, en ca¿o <je igualdad de puntuación, a 
la escala de méritos que determina da ’ 
regla novena, publicándose la relación de 
los /aprobados en el BOLETIN Ó FL  
CIAL D É L  ESTADO.

Cada uno de los ejercicios será eli- 
minatorio. .

Octava.—Los hijos del personal perte
neciente a los Cuerpos de Poilicía Ar
mada y de Tráfico y General de Policía, 
cón diez o más años de servicio en los, 
mismos, deberán cumplir todas las con
diciones anteriores, pero sé 1^  reservará' 
.el aó P01* 100 de las Vacante* anuncia
das Si'no se cubriesen en su totalidad, 
las restantes se agregarán a las de' con
curso general.

< c  < • .•Los’ aprqbados con nota mínima que .
sean hijos de condecorados con. la Cruz 
Laureada de San Fernando, así' como 

Tos huérfanos de los que,' perteneciendo  ̂
a los Cuerpos de Policía Armada y de 
Trafico y General de -Policía hubiesen 
muerto en acto dé servició, serán coloca
dos con preferencia. %

Novena.—Para- el 75 por 100 sobran
tes/ en igualdad de puntuación, se seguL 
rá el orden dek prelusión siguiente:

a) Caballeros de la Orden Militar v 
(de San Fernando. '  • -b

b) Condecorados con la MedáUa Mi
litar Individual.

c) Sargentos efectivos o provisión^, 
'les.. ' ,

d) Voluntarios incorporados *  filas 
cw  antelación -superior a cuatro meses 
al primer llamamiento .<íe su -reemplazo.

e) Recompensas militares obtenidás 
en* orden-Nde mayor a jnenor importan
cia. , "

f) Mayor tiempo de frente y número 
de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos en , 
acción de guerra p  de sus resultas, e l  
defensa dt la Patria o víctima de la re- 
volución. *

h) Mayor tiempo *de cautiverio, los 
que 10 hayan sufrido.

i) E n * igualdad de condiciones, será 
razón de preferencia proceder del empleo 
a Cabo o haber servido-en el Ejército 
como voluntario1. Caso de coincidencia, 
se atenderá a íá mayor edad.

j) Para los comprendidos en los apar
tados a) y  b) será indispensable la talla 
de 1,650 metros

Décima.—Todos los aspirantes acom
pañarán documentos suficientes pará acre
ditar las circunstancias anteriores que 
les .alcancen, bien entendido que los 
comprendidos en el apartado h), su con
dición será determinada por e< hecho de  ̂
habej j  sufrido cautiverio y no haber 
prestado servicios militares en la *que 
fué zona rqja. •

Décimoprimera.—iLos aspirantes abo
narán^ por derecho de examen, la can
tidad de veinticinco pesetas, que harán 
efectivas por giro postal dirigido a la 
Academia Especial de Policía Armada' y 
•eje Tráfico, exhibiendo,, al .pasar ef Ireco- 
n'ocimiento médic<  ̂ el justificante de ha. 
ber efectuado dicho depósito.

No pagarán- derecho de matrícula los 
Hijos del personal- del Cuerpo de .Poseía 

• Arniada y de Tráfico y Gfenei*al de JPoli-, 
ca.. qye hubiesen muerto en actos do 
servicio. * y

Décimosegunda.I-Los aprobados ten
drán que pasar por yn cursillo cuatri
mestral de transformación, en el que 
disfrutarán*de igual retribución y emo
lumentos que en la actualidad tienen- 
asignados ' los individuos aspirantes al 
Cuerpó de Policía Armada y de Tráfico 
en presupuesto, terminado eí cualy se les 
dará posesión de su empleo efectivo. Si 
alguno de estos fuese baja, en el Cuerdo 
a petición ̂ propia antes de cumplir I09 
tres a ños/en el empleo efect ivq, deberá 
abonar él importe integro* de las prendas 
V efectos de vestuario y equipo quedes 
hubieran sido entregadas des<̂ > su ingre
so en- la Academia ihasta su baja, sin 
cuyo "requisito no se les podrá conceder 
ésta.

Los que no terminasen* el curso, cual- 
, quiera que fuera'la causa, serán elimi
nados, definitivamente, sin derecho al

guno. *
Décimotercera.—«-La Inspección Gene-' 

ral de Policía Armada y de Tráfico (Aésu 
demia Especial),* adquirirá los informes 
que estime convenientes en relación con 
cada uno ide los interesados y resolverá 
de plano- a la vista dé I09 antecedente? 
por lo que respecta a  su admisión f‘ sin
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que contra la resolución que adopte que
pa refcurso alguno. »

Décimucuarta.—No surtirán efecto las 
Instancias que no tengan entrada en di
cha Academia Especial antes del jo de 

, octubre de! comente año, dándósé por no 
recibidas aquellas que. no tengan la do
cumentación completa antes del io de 
noviembre siguiente.

Decimoquinta.—'Lo* aspirantes que no 
compareciesen en el momento de ser 

t examinad os, se entenderá que renuncian 
a ello, perdiendo todos ios .derechos.

DcTunosexta.— Por. la Dirección G e. 
neral de Seguridad sé dictarán las dis- 
posiciónes convenientes para ei desarro
llo y ceh bración de esta convocatoria. 

Madrid, 30 de julio ,de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O RD EN  de  15 de ju lio  de 1947 p or la  
que se nombran Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos a  los señores que se relacio
nan.  

limo. S r . : Habiéndose producido ocho 
vacantes de Auxiliares de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos 
y  existiendo* opositores. en expectación 
de, ingreso, procedentes de la convoca
toria de 4 de mayo de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
, «brar Auxiliares de tercera clase, del 

Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, co.n 
el haber anual de 4.000 pesetas y 1.000 
pesetas más, fambién anuales, en con
cepto de diferencié de sueldo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo segun
do dé la Ley de 17 de julio de 1945, a 
los opositores siguientes: .

Número           NOMBRE Y  APELLIDOS

649- D .a María Teresa Alonso Bella
neda.

650. D. Francisco Costa Montero.
651. D .a Carmen Rodríguez Farrer.
652. D. Higioio Fernández Salgado,

¿53. D>.a Isabel yMaría lg'csias Raúl.

¿ 54- D .a Josefa Romero Romero./
^55- D. I*edro Martínez Sam blás. \
656. D. Juan Lecocq Cazaret.

Lo  digo a V. I. a  los efectos oportu
nos. ' 1

Dios guárde a V . I. muchos años.. 
Madrid, 15 de j u l i o  dé 1947.-*- 

P. D . , ( Pedro F . Valladares, 

limo. Sr. Director general de Correos 
y  Telecomunicación,

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Altas
O R D E N  de 26 de julio de 1947  por la 

que causa alta en las fuerzas con ha
ber del Parque y Talleres de Automo
vilismo de Madrid el soldado de se

gunda Jesús G arcía López.

Dispuesta por el Alto Comisario de 
España en Marruecos la baja en la Agru
pación de Mehal-las del soldado .de se
gunda Jesús García López, causa alta 
en las fuerzas con haber del Parque y 
Tallares de Automovilismo de Madrid, 
Cuerpo.de procedencia, con efectos ad
ministrativos de primero, del m es'actual.

Madrid, 26 de julio de 1947

D Á V I L A

Destinos
O R D EN  de 26 de julio de 1947 por la 

que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al personal que 
se relaciona.

A propuesta del Gobierno del Afritía 
Occidental Española pasa des-finado al 
mismo el personal de tropa que se rela
ciona, para los cometidos que se indi
can, continuando perteneciendo como 
fuerza sin haber a los Cuerpos de pro
cedencia que se expresan-.'

Cabo Antonio Agyirre Carrillo, del 
Regimiento do Infantería Carros ' de 
Combate Brúñete, número 62, ipara Tro
pas de Policía' dep Sahara, cómo escri
biente.

Cabo Lo¡pe Galán Pérez, del Grupo <je 
Automóviles de Canarias, para las mis
mas, comoy escribiente.

Soldado Rafael Lorenzo Romero, del 
Batallón dé Infantería Fuerteventura, nú
mero 30, para los Servicios d<e Automo
vilismo del Sahara, como conductor. 

Madrid2 26 de julio dé 1947.

DÁVILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 4 de julio de 1947 p o r  la  
que se concede la libertad condicional 

a diecinueve penados.

¡ * * 
limo. S r . : Vistas las propuestas for

muladas pai^a la, aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido t?.» 
el Deóreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944,! cón las modificaciones contemuas 
en el; Decreto de 26 de uctubre.de 1945; 
a propuesta del Patronato 'Central para 
la, Redención de las Penas por el l>á- 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministro^, ■

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardé, ha tenido a bien conce- 
ceder el beneficio de la libertad condi
cional, con la liberación definitiva de¡ 
destierro, a los siguientes Denados, 

quienes podrán obtenerla .a 1a publica
ción de la presente O rden:

,Dél Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñá: José Roda Molero, .

De la Colonia 'Penitenciaria del Due-1 
so (Sañtoña) : Mariano Mártín Martín.

De la Prisión * Central de San Miguel 
de los iReyes (Valencia) : Bautista, C is
car Cantos, Luis Gómez Iranzo

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Mármol Torres.

De la Prisión Provixicial de Granada;

Manuel Hernández Baños, Antonio Hej> 
nández^Martíntz.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Alejandro Palomar Notarco, L u is Ar
men teros Defgado¿

Asimismo S. E . el Je fe  del Estádo, 
que Dios guárde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien.

’ tes, el beneficio de lá libertad condicio
nal^ sin la liberación dei destierro,, a los 
penados siguientes:

De la prisión Central de AmorebTeta.; 
Raimunda Moreno López Rey.

De la' Prisión Central de Guadalajá- 
r a : Javier Gómez Urrez.

De la Clínica Psiquiátrica Peniténcia- 
, ría de Mujeres (Madrid) : Severiana 

López Andaluz. ,
De la Prisión-Escuela (Madrid)1: San

tiago Eavá Muñoz.
De la Prisión Celular de Barceloci»? 

Francisco Píou Conesa, Manuel Ibáflez 
Rirz. -

De la Prisión Provincial de L a  C<v 
ru ñ a : Francisco Navas Torres, Nico- • 
medes Gómez Guerra.

De la Prisión Provincial de Granada"! 
Juan Rincón* Corpas.

De la Prisión Provincial de Orense? 
Ramón Carreño Fernández.

Lo digo $  V. I. para su conocimien
t o ^  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 4 de julio de 1947.

F E R N Á N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de Prisiones,



 
B.  O. del E.— Núm. 216 4 agosto 1947  4409

O RDEN  de 23 de julio de 1947  por la que 
se  co n ce d e  la  b a ja , a  p e tic ió n  p ro p ia , 
en el C uerpo de Prisiones, del A uxiliar
d o n  F r a n c is c o  S á n c h e z  G a r r id o .

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do f>or , el A uxiliar penitenciario d e ' se
gunda d a s e ' del Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Sánchez Garrido, con 
destino en la Provincial d e Granada^, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la baja 'defin jtiva, a petición pro
pia, en el Escalafón de los de su clase 

‘ Lo digo a V' 1. para su conocimien
to y demás efectos. . 
v Dios guarde a V : I. muchos años.

Madrid, 23 de. j u 1 i o de 194/ —  
P. D ., I. d e 'A rcen egu i. ; '

Ilmp. Sr. D irector general de Prisiones

MINISTERIO 
DE INDUSTR IA  Y  COMERCIO

 O R D EN   
de 12 de junio de 1947  por la que se aprueba 

corrida de escala en el C u erpo N acion al 
de Ingenieros de Minas. 

 limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Inge neros de Minas una plaza 
de ingeniero segu ido por separáción dt- 
fii.itiva del servicio. p̂o.r Orden de. 28 
del pasado mes de mayo, dej de* dicha 
categoría don Víctor Fernáñdez-Felgue- • 
roso y Fernández-Figar, y cuya provi
sión corresponde a l segundo d<- los. tur
nos .establecidos en el Decreto de 9 de 
julU» dt- 1931, o sea, al de reingreso,

En virtud de lo  expuesto^ y de acuerdo 
. con lo que ?e i ’.spone en el Reglam ento 

orgánico del citado Cuerpo y ¿n el D e-. 
creu> de la  Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio de 1939,, *

Este M in isterio  ha tenido a bien dis
poner se efectúe ía ctfn-éspon diente co
rrida de escala para cubrir po, e l turno 
de reingreso la bacante antes citada, y no 
pudiendo concederse este a ios primeras 
Fngeniepjs > que lo tienen solicitado por 
ser de mayor categoría^, nombrar Inge
niero segundo dél Cuerpu NachynaL de 
Ingenieros de Minas, con él • sueldo 
anual de dóce m il pesetas, d dpn Dio
nisio Muñiz Blanco concediéndosele a la 
vez e l reingrese en el servició activo, ya 
que reglamentariam ente, lo 'tiene pediílo,

, Lo que comunico a V. I. para su» co
nocimiento y demás efectos-.

Dios guarde a V  1. muchos años. 
Madrid 12 de j u n i o  de 1947.—  

P* D.,.E. Merello. .

limo. Sr. Director, general de M inas y,
• Combustibles,

O R D E N  d e  2 3  d e ju lio  d e 19 4 7   p o r la  
q u e  se  co n ced e e l p ase  a  la  s itu a ció n  
d e  s u p e r n u m e r a r i o  e n  a c t i v o  a l  
In gen iero  d e l  C u e r p o  N a c io n a l  d e  
Minas don Antonio Landeta y Villaamil.

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el •-Ingeniero primero dei Cuerpo 
Nacional de Minas^ en situación de su
pernumerario, don Antonio Landeta ,‘v 
Villaam i!, en solicitud de que en obser
vancia de lo dispuesto eii los.artículos 29 
y siguientes del Reglam ento orgánico 
del citado C u erp , le sea concedida la 
condición de Supernumerario en activo, 
por hallarse en la actualidad prestando 
sus servicios al Estado como Ingeniero 
de la Inspección Técnica de>k*s Inípues- 
tos Mineros, de la primera región,

_ Este Ministerio, de conformidad con 
le dispuesto en los artículos 3c, 32 y 33 
del Reglam ento orgánico del Cuerpo Na- , 
cioñal de Ingenieros de Minas, d e .21 de 
enero' de 1905 ha resuelto acceder a lo 
¿( licitado y t en s u . consecuencia, reco
nocer la condiciór de Supernumerario en" 
activo en él referido Cuerpo aL  mencio
nado Ingen-eru de Minas señor Landet^, 
y Vi II a a mil 

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
‘ Madrid 23 de j u l i o  d t 1947.—  

P. D ., E . Merejlo.

lim o’ Sr Directo: genéral de Minas y 
Combustibles»

O R D E N   d e 29  de ju lio  de 19 4 7  p or la  
q u e  se  c o n ce d e  la  e x c e d e n c ia  a c tiv a  
a l A u x ilia r  d e  A d m in istr a c ió n  C iv il 
d e  este  D ep a rta m en to  d o n  F ran cisco
O r t iz  B la n c o .

lim o Sr. : Vista la .instancia suscrita 
por ‘ don FYancisco Ortiz Blanco, A uxi
lia!. de tercera cjase del Cuerpo de Ad
ministración. C ivil dé este Departamen
to, co a  el sueldo anual de 4,-000 pesé- 

• tas, y destino en la Delegación de In
dustria de Hueseé; eq solicitud de que 
se le conceda la  excedencia dé su cargo 
en l^s eondicijnes determinadas ep las 
Oidenes d^.29 de noviembre de 1941 y 4 
de noviembre de 1942, p¿n piestar sus 
sei vicios en la  ' Fiscalía Provincial de 
T asas de Gerona, com o' .acredita, de 
acuerdo con ío prevenido eri las citadas 
disposiciones, con el certificado que 
acompaña, ! -

Este Ministerio .de conformidad con 
lo 'preceptuado en las Ordene> de 29 de 
noviembre de í941 y 4 de novem bre de 
1941, ha teñidora bien disponer, acce
diendo- a lo solicitado, .que, 'tj referido 
A uxiliar don 1 Fráncisoo. O rtte Blanco 

•quede en la situación de excedencia pre
vista ea. e l artículo 42 d eL  Reglam ento

de 7 de septiembre de 1918, y en las 
_condiciones determinadas, y' con los de- N
techos reconocido* en las precitadas O r-
dviies.

Lo que comunico a V 1. para su co
nocimiento y lemás efectos.

Dios guarde a V. I. miichos años. • 1 
, Madrid 29 de j u 1 i o de 1947.-^- 

P. D.,v E Merello.

* lim o Sr; Subsecretario de Industria de .
este Departamento ( ,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  d e  
31 de mayo de 1947 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador de número, 
a don Félix F ern á n d ez  T u réga n o .

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en ,el, artículo seXtó% párrafo Se
gundo, 1 dei Decieto de 14 de diciembre 
de 1942; y en atención a los méritos *y V  
circunstancias que concurren en don' Fé
lix  Fernández Turégano,

Este Ministerio, en u’so de las facul
tades que ,e confiere el artículo octavo, V  
párrafo tercero, de. precitado Decreto, y   ̂
a propuesta de lá Dirección General de 
p an ad ería, ha tenido a* bien -otorgare 
la EncomieVida, de número de> la Orden . 

.Civiil de, Mérito Agrícola4. * —
Lo digo a V. T . para su cdn.ócimiénto 

y efectos. • . ( _/■“  ̂ 'v
Dios guarde a V . ’I. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1947.. :

 - R E IN

limo. Sr. Subsécretário dé la. Iprden C i
vil del Mérito Agríco.a. ’

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N   
d e  4  d e  j u n i o  d e  1 9 4 7   p o r  l a  

q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d i e n t e  d e  
l a s  o p o s i c i o n e s  a  A u x i l i a r e s  d e  

A d m i n i s t r a c i ó n ,  c o n v o c a d a s  

p o r  O r d e n  d e  2  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 6 . lim o. S.T. : Visto e] expediente de T a s 1,./
oposiciones convocadas pór Orden de/s d e y 

.octubre de 1940 para la prpvisión de cieP > 
plfczas * de Auxiliares * de Administración .' 
dv tercera clase eñ el 'Cuerpo A uxiliar 
del Departam ento; » ' / '

Resultando que durante ]a realización 
de los ejercicios no ha sido presentád¿ 
reclamació|n alguna^
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Considerando qüe han sido observados 

rigurosamente tus preceptos de ia Orden 
de convocatoria y disposiciones concor
dantes,*

E¿>te Ministerio ha resuelto; 
r.° Aprobar el expediente d*̂ la oposi

ción y la 'propuesta formulaGa por el 
Tribunal, conforme se expresa a conti
nuación :  ̂ .. ¿

. . N ú m . . '  ; ‘ ' • '

1. D.a Concepción Guruceta Brid.
2. D. V.ctunano Hernández Her

nández.
3 ' D.a María Aurora Es-ades Saez.

, 4 D a Margarita García Millán.
" • D.a Pai.lina Fernández Man<?s-

cáu.
6- D.a M, kosa Cordero Ovejero. 
7. *D.a M.a Cinta Curto Ginuvart.
8 D.a M.'* ‘Lourdes Estirado Mü-

V * ^ O Z .  . 7
9 D .a M. J<r>ús Lamana Sobejano.

10. D a M 1 Victpria , Luxán García
11. D.a M.‘l Esperanza Remiro Ála-

„m ós.
12.. D.a M. Asunción Sjerra Ordó-

ñez
13. D a Isabel de la Cuesta y Rute.
14 •* D. \Jesiis Santiago de l¿  Challe:

. 13. D.a M. l.ú sa Fernández de Mo
reda v del Río.

16. D. Ramón de Frutos Isabel.
17. ,L) a Urbana Martín* Tornero.
18.- D.a M.a dé Gracia Santamaría

¡ Ardrés. ‘
19 „ D.a Encarnación González Núñez

-20 D.a ,’Pílar%Martfn- CarrascOi.
2 i. D.a P ila ,' Rodríguez Rodríguez.
22.. D.a Pilar Torres Torres.
23. D.a M. del Carmen. Navarro.

■...TJévár. • /
24  ̂ D, V'ctoriano Flores «Faba.
•25 D. Joaquín Hinóiosá Raso.
26. D .a, Blanca1 Luxán García.
27. , D.a Eulalia" Matute Eraysquin.
28. D ;r Elena Díaz Herrero. 1 ,
29 D: Robustiaño Pe0o Fon tela.
30.' D a Mercedes-Oeete A^pitárte. •*
31. D. Va le»-a no Bellosta y Regnéé
3I. D.a Sofía Vaquero de Sena.
33. D.a Francisca S.áncMez Romo.
34. *D.a Josefa Reus Pujadas.

\ • 35. D.a Consuelo- Tamayo L ó p e z
■ \  . Machüjpá. *

36. D.a M del Rosario Mayandía
■ p ' Azpeitia.

37 D.a Francisca Marcó Ferrer.
38 D a Antonia Méndez Gil.
39. D.a M.a Asupción Botella Ximé,

nez de SandovaF
40. D.a Jenara Ruiz Rodríguez.
,41 D.a Josefa Boris Ollver,

l 42. D.a Juliana Concepción Sanz Al-
yarez.

43. Eba Josefina Goicoechea R o c a n o
44. D a Guillermina Nabot Fina.

.45. D«a María Assens Monné.
46..- D.a M. Socorro Pero te Ruiz.

* 47. D.a M.a Adoración Cuello Ro
dríguez.

48 D.a Margarita Lozano Revilla.
. . 49. D.a M.ü del Carmen Contréras

. > * t Díaz.
50. D.a S lvena R'ujz Gil.
51. D.a Matilde Valcáreel y Juan.
52. p  a Carmen Velasco dej MazO
53. D a M Belén Mahave Evptga. -
54 D.a M, Josefa Pérez Alcorta.

Núm, .

%,55. D.a Irene Diez Fernández.
56. D.a María Luisa Rodríguez Alon

so de la Puente. v
57 D a Amada Laborda González.
58 D a Natividí-.d Puente Gutiérrez.
59. D.a .,Â ., Dolores Belmente Gar-

cés d e ' Mamila.
6 0 . D:a Victoria Martínez Moneva.
61. D. Tomás Or-tiz Sabateré

- 62 D. Julx Díaz Barea.
63. D .a M. del Carmen Sánchez

Trigueros. '
, 64 D F* oeru;, Soto López. \
65 D.a M / de la Concepción Bece-

rril Tapia.
66 D a Ana Mana Meco íBarrio.
67. D.R M. Julia Pinto. Soto.
68. D a Concej>ción Topham Díaz.
69c D.a M * Francisca Rubio -Hol

gado.
7 (h D. Jo sé- Moreno de la Puerta.
71. D Juar Ignacio de Frutos, l&a.

bel
72. D. Emilio Rodríguez Biaín.

' 73. D.a Luisa Ruiz Rodríguez.
74 . D.a\M Consolación Rodríguez

Ortiz;
75.  ̂ D. Bonifacio Leal Peñalba.
76 D a M. \ Antonia Arce Camargo.
77 D.a Pilar Laguna Florenza.

*78. D.a Sahara Martínez Sarrfenlego
79. D a DoF>res Gómez Jofdano*
80. D; a Eugenia Angeüta'* Puertas 

.. Puertas.
81. D.a Dolores- Gil Pedfaza.
82% D.a M.a Concepción Figueras

\ Jove. i
83. D.a M. del Carmen Cuadra y

LJgárte.
84 D Ulpo nu Chamorro Chapín al'
83. D.a Victo- iana Villar. Gutiérrez.
86. D Lu.s F\.‘lipe Arregui Î ucea^
87. D.a M. '«Luisa Concejó Gallart.
88 D a Jo ^ fa  Espinal Lasarte.
89. D Petra Rodrigo Franco. '

' 90. D. Florencio Carlos AJLbendea
Martín.

91. D. Slariaii.» Salich V.iñes. '
, a 92 D.a M 3 Victoria Millán Gon

zález. f 
93. D.a M Angeles Rojo Fernández
.94. D.a Punficac.ón de ia Torre Gon

zález. \
95 D.a M de la Salud Ortiz Díaz.
96 * D.a Piedad Cortócero Pérez.
97. D.a Soiedad Clavero Gil.
98 D a Adelaida Otero ,Diez.
99. D.a Rpsa Tarquis flarcía.

100. D.a Mana Luisa Ramírez Gon
zález.r

2.° Por no haber actualmente .más 
que cincuenta y cuatro sueldoj* de cua
tro mil pesetas vacantes, los >opósitore' 
comprendidos •fútrq lo¿ números cincuen
ta y emeo y qien, ambos inclusive, que
dan em expectac ión de festinó, mientras - 
no ê pfbduzcan vacantes de Auxiliares 
de tercera clase, cuyo nombramientq co
rresponda al turno’ de oposición. \.

3.0 Que se remita al Presidente del 
Tribunal que ha juzgado las oposiciones 

‘ relación de destinos ¿vacantes, para que, 
según establece el/número ¿o de la Or
den de convocatoria,* sean adjudicadas 
por elección a Jos opositores aprobados.

’Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardt a V I. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1947.

1 BANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. • .

ORDEN de 31 de julio de 1947 por la 
que se nombran Auxiliares de Administración 

 de tercera clase a los señores 
que se indican.

limo. S r . : Aprobado por Qrden m i--
nister¡al,de 4 de los ce/rientes el ex- - 
pedíante de las 'posiciones a Auxiliaos 

¡de Administración, de tercera clase, con  ̂
vocadas por Orden de 2 de octubre de 
í 946, y vista la eltción de destinos efec
tuada el día 7 dé! actual.

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Nombrar Auxi.'lares de Adminis

tración de tércera clase, con el sue.do 
anuái de 4.000 pesetas y para los desti
nos que se indican¿ a los señores si
guientes :

1.. D.a Concep^ón Guruceta ^Brid, en
la S'ecretaría dul Ministerio.

.2. D. Victoriano Fíe. nández Hernán
dez, ídem id.. .

3. D.a María Auróra Estades Sáez, en
la Delegación Administrativa 
de En.-ei\anza Primarla de 
Burgos.

4. D.a'Margarita Garda Millán, en la
Universidad de - Madrid.

5., D.a Paulina Fernández Manescáu,
en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino 4de 
Málaga. N

6. D.a María Rosa Cordero Oveiero,
en la Delegación Administra
tiva t de Enseñanza Primaria 
dé Santa Cruz de Tenerifet • .

7. D .a María Cinta Curto Ginovart,
en la. Escuela dei Magisterio 

” de Tarragona 
D.a Marta Lourdes Estirado Muñoz, 

en él Instituto Nacional de 
* Enseñanza Media «San lsL

dro», de Madrid.
9. D.a María Josús Lamana Sobejano, 

ep -la Secretaría del Ministe- 
' * rio. é  ’

10. D a María Victoria Luxán García, en 
1.a Secretaría del Ministeriol. 

lx. D.a María Esperanza ‘ Remiro Alaw 
- . mos, en la Universidad de’ La

(Laguna,
12. D.a María Asunción Sierra Ordó-

ñez, en l a  Secretaría 7 del Mi
nisterio >

13. D.a Isabel dé la Cuesta y Rute, en
la Secretaría dél Ministerio.

14. Dt Jesú» Santiago» de la Calle, en
la Secretaría' dei Ministerio.

15. *D.a Marta Luisa Fernández de Mo
reda, y del R í 3 ér. la'De|egaJ 

N ción .Administrativa de >Epsé*
\ ñanza P' imaria de Bilbao.

16. D. Ramón de FVutos Isabel, en la
* Secreta* ía de* Ministerio.

17. D.a Urbana Martín Tornero, en la
Deltgaeión Administrativa de 
Enseñanza primaria de León*
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l8. D.a María de Gracia Santamaría

Andrés, en la Delegación
Administrativa de ¡Enseñanza 
Primaria de León.

¿9. D.a Encarnación González Núñez, 
en el .Instituto Nacional de’ 
Enseñanza Media de Cóceres.,

20. • D .a Püar^ Martin Carrasco, en el
Instituto ' Nacional de-: Ense. 
ñanza Media íemenino de

* ' iLeón.
21. D.a Pilar Rodríguez Rodríguez,' en

el Instituto Nacional~de. Ense
ñanza Media de Huelva.

22. D.a Pilar Torres Torres, en la Es
cuela del Magisterio de Saia- 

, manca.
23. D.a María.* del Carmen Navarro Té.

var¿ enc el Instituto . Nacional 
de Enseñanza Media de Ba
dajoz.

24. ^D . Victoriano Flores Eaba, en la
Delegación Adniinistrativa .de 
Enseñanza Primáritr de Palma 

• de Mallorca. 4
. > 25, D. joaquin H'inojosa Raso, en la 

Delegación. Administrativa de 
Enseñanza P r i m a r i a  ' de  

. Huelva.
26. D.a Blanca tLuxán García, en Ja

Escuela del Máglsterio de Bil
bao, ; ,

27. . D .a Eulalia Matute prausquin, en él
Instituto Nacional de Enseñan

za Media de Vitoria.
28., D .a Elena D í a z Herrero, en el *

Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Vitorias

29. D. v'Eobustiano #ego Funtela* en
la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de
Lugo.

30. D.a Mercedes Ocete Azpitarte, en la
Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de M¿-

* • laga.
31. D. Valeriano, peí los t a y Regné, en

el Instituto Nacional de Ense. 
nanza Media de. Huesca.'

3̂3. D.a Sofíá Vaquero de Sena, en él 
Instituto Nacional de Ense- 

•- * • v ñanza Media7 de Torrelavegd.
33. D.a Francisca Sánchez iRomo, én

la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de La 

• , , • Coruña.*
34/ D.a Josefa Reus Pujadas, en la Dé.

legación Administrativa de En
señanza % Primaria de Lérida. 

^35. D.a Consuelo Tamayo ‘López Ma
chuca, en la Delegación do La • 
Coruña.

36. D.a María del Rosarlo Mayandía
Azpeitia, en el Instituto Na- 

” * ciohaLde Enseñanza Media de
Ceuta.

37. D.a iFrancisca ‘Marcó Eerrer, en la
Delegación Administrativa de 
'Enseñanza Primaria de Cá
diz. ;

38. D,a Antóñia Méndez Gil, en la De-
%  legación Administrativa de 

Enseñanza Primaria de León.
39. D.a María A$unaión Botella Ximé-

. ttez de Sandoval,' en la Delp- , 
gación Administrativa de En- 

; • - f señanza Primaria de La Co
ruña. » x 

* 40. D.a" jenara Ruiz Rodríguez, en la 
s Delegación Administrativa de 

Enseñanza . P r i m a r i a  de 
Oviedo.

41. D.a Josefa Boris Oliver, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza 

Media «Balines», de Barce
lona. . í

42. D.a Juliana Concepción Sanz Al-
varez, én la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Pri- 
mana de L̂  gruño. i

43. D.a Josefina Goicuechea Romano,
en el Instituto Nacionfel ' de1 
Enseñanza Media «Padre Suá- 
reZ)»1 de Granada.

44. D.a Guillermina Nabot Fiña, én «1
Instituto National de Ense
ñanza Media de Figueras. '

45.* D.a María Assens Moné, en el ln$
titüto’ Nacional de Enseñanza 

, Media «Milá y Fontanals» de 
Barcelona.

46. D.a Marta del Socorro Peiste Ruiz, .
en la Escuela de Perito$v In
dustriales de Santander.

47. D.a María Adoración Cuello Ro
dríguez, en la Delegación Ad. 
fmnis,irativa de Enseñanza 
Primaria de ‘León.

48. D.a Margarita Luzano Revilla, en
el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ganivet» de 
Granada.

49. D.a María del Mar Contreras Díaz,
en el Instituto Nacional de. 
Enseñanza Media de Almería.

50. D.a Silverla iRuiz Gil, en el lrfsti-
' tuto Nacional''-de Enseñanza, 

Media dt Albacete.
51. p .a Matilde Valcárcel y Juan, en

la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de»San 
Sebastiáq.

52. D.a Carmen Velasco del Mazo, en
la Delegación Administrativa 
de Enseñanza . Primaria, de 
Jaén.

53. D.a María Belén Mahave Espiga,
en el Instituto Nacional d<$\ 
Enseñanza Media «Murillo» de

9 \ Sevilla.
54. D.a Mana Josefa Pérez Alcorta, en

el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Soria.

2.0 Que la fecha de efectividad para 
x»1 ingreso Escalafón de estos nuevo? 
Axiliares sea la de la presente Orden.”

3.0 Que los Jefes de los Centros, a 
la recepción de los títulos administrati
vos y presentación de los interesados, da
rán posesión tle sus cargos a los nuevos 
Auxiliares, sin. necesidad de Orden pos
terior.

4.0 Lós Auxiliares de nuevo nombra
mientos que se hallen prestando servi
cios militar en filas, lo pondrán en cono
cimiento de este Ministerio a fin de de
clararles én situación de excedencia for- 
zosa  ̂ después, de diligenciar, de oficio, la 
posesión en sus respectivos títulos ad
ministrativos, conservando su puesto ên 
el Escalafón y el destiño para que han 
sido nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y, demás «efectos.

Dios gíiarde a V. L muchos años.

Madrir, 31 de julio de 1947.

IBANEZ MARTIN
t

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O   
D E  T R A B A J O

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 
que se concede don José Jiménez-

Alfaro y Alaminos la medalla «Al Mé
rito en  el Trabajo» en su categoría de 
p la ta, de primera clase.
Ilnrro.' Sr. :* Visto el expediente trami-* 

tado por la Delegación Provincial . de 
Trabajo de Valladolid, sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor de 
don José Jiménez-Alfaro y  Alaminos; y 

Resultando: Que el personal de la 'f á 
brica . Nacional de Armas de Valladolid 
solicitó la concesión de la referida re
compensa a,favor de don José Jiménez- 
Alfaro y Alaminos, Teniente Coronel de 
Ihgenieros, Director de dicha Factoría, 
en atención a haber propulsado de mo
do. notable la misma, a la par que es
timuló el trabajo y el auxilio a Jas ins- s 
tituciones . de carácter social, c6n la 
constante preocupación por la creación 
de comedores económicos, bibliotecas, ci
clos de conferencias profesionales, de te. 
mas sociales y religiosos, instalación de

cinematógrafos, etc., que procuran a 
empleados' y obreros de la fábrica un 
indudable .mejoramiento material y cul
tural; *
, Resultando: Que reunida la Junta 
Consultiva de la Delegación Provincial 
de.Trabajo de Valladolid, con objeto de 
dar cumplimiento a lo prevenido en la 
<§|den de 12 de mayo de 1943, emitió 
informe favorable a la pretensión* dedu
cida ; .

.Considerando: Que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreta de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las .cua
lidades excepcionales que en la esfera 
del- trabajo puedan concurrir en Empre
sarios y trabajadores de ,toda índole, el 
Reglamento de 25 de abril siguiente, 
dictado para aplicación y desarrollo del 
Decreto referido, indica en su artítuló
9.0 Tbs méritos que pueden ser objeto de 
tan ^preciado galardón"; y comprobado 
en él presente caso que don José Jimé- 
nez-AJfaro y Alaminos propulsó una em
presa de reconocida utilidad general, es
timuló el trabajo y fomentó das insti
tuciones de .carácter social, 1* resulta 
de aplicación lo dispuesto en I09 aparta
dos a), d) y e) del mencionado precepto.
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V i s t a s  l a s  c i t a d a s  d i s p o s i c i o n e s
Híste Ministerio , c e  Voniormidad con el 

dictam en  de la mencionada Ju n ta  C o n 
sultiva,  y a propuesta de  la Sección 
C e n tra l  de D elegaciones de ' I ra  ajo, ha 

aco rdado  concvder a  don José j i inénez- 
A lfa ro  y Alamino^ la Medalla «Ai Mérito 
en el T rabajo »  en su categoría  de P lata  
d e  Prim era  C lase ..

L o  que com unico a V.  I. .para su co

nocim iento  y  e lectos.
D ios  gu ard e  a V.  1. m uchos años.  
M ad ;id ,  17 de  J u l i o  de 1947.—  

P. D . ,  C ar los  Pinilla Turiño.'

l im o. Sr.  S ubsecretario  de este  D epar- 
• tam em o.

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1947 por la 
 que se concede a don A ntonio Soláns  

M ercadé la m edalla  «Al m érito  en el 
T rabajo» en su categoría de plata, de  

prim era clase•

lim o .  S r . : V is to  el expediente  tram i
tado por la  .Delegación Provincial  de 
T r a b a jo  de B arcelona sobre concesión 
de la Medalla del T r a b a j o  a favor de 
don Antonio S o lá n *  M ercadé ; y

R e su lta n d o :  O u e  el p ersonal de la 
C o m p a ñ ía  « L a  C a r b o n í f e r a  del Ebro», 
S .  A .,  de Barcelona, solicitó la concesióq 
de  la referida recom p en sa  a favor de 
d icho  señor, por llevar cincuen ta  años 

d e  trabajos in interru m p idos en 'a q u e l la  
em presa,  d u ra n te  los cuales, no ob stan 

te haber in gresado com o em p lead o a d 
ministrativo,  fué nombrado Administra* 

dor-Gert nte, con siguien do a  fuerza  de 
constancia  y laboriosidad que una e x 
plotación m inera  dé l ignitos dedicada en 
su s  com ienzos al Servic io  de u n o s  H o r
nos de  C e m e n t o  haya^ sido declarada 
«de abso luta  n ecesidad nacion al»;  c u a 
lidades a quellas  q u e  p ro d ig ó  al m ism o 
tiem po para p rocurar a em plead os y 

ob rero s Jas m á x im a s  condiciones p o s i
bles de b ie n esta r;

R e s u l ta n d o :  Q u e  reunida la Junta
C o n s u l t i v a  d e  la D elegac ión  Provincial 
d e  T r a b a jo  de B?frcelona con objeto  de 
d a r  cum p lim ien to  a lo prevenido en la 
O rd e n  d e  12 de  m a y o  de 1943, em itió  
in fo rm e  fav ora ble  a  la  pretensión d e d u 

c id a  ;
C o n s i d e r a n d o : ,Q u e  creada la M edalla  

del  T r a b a j o  por D e c r e to 1 de  14 de m a r
zo  d e  1942 a fin de  recom pensar,  las c u a 

lidades excep cio nales  qu e  en la esfera  
del trabajo ,  puedan concurrir  en e m p re
sarios  y  trab aja d ore s  d e  toda Jndole, el 
R e g la m e n to  de  25 d e  abril s iguiente ,  
d ic ta d o  para  la aplicación y  desarrollo  
del  D ecreto  reférido, indica en su artí-, 

culo  9.0 los m éritos  qu e .  pueden ser ob 
je to  de  tan p re c ia d o  g a la r d ó n ;  y  com - 
p r o b s d o s  en el presen te  caso  l a ' c o n s -

1

ta n d a  y laboriosidad relevantes de  don 
Antonio Soiáns Mercadé, así com o su 
decidida participación en el im p u lso  d a 
do a una em presa  de  reconocida utili
dad general,  con lo que consiguió pres
tar servicios relevantes a la riqueza na
cional,  le resulta  de aplicación lo. d is 

puesto* en los a p artad os a ) ,  b) y j) del 
mencionado precepto.

V is ta s  las c itad as disposiciones,
E ste  M inisterio, de conform idad con 

el dictam en d e  la mencionada Junta  
C o n s u lt iva  y. a propuesta de  la Sección . 
Central  de D elegac ion es de T ra b a jo ,  ha 
acordado conceder a don Antonio So- 
láns M ercadé la medalla  «Al Méri'to en 
el Trabajo)) ,  en su c ate go ría  d e  P la ta  

de prim era  clase.
L o  que com u n ico  a V .  I. para su c o

nocimiento y  efecjtos.
D iy s  gu arde  a V . I. m u ch o s  años. 
M adrid, 17 de  j u*l i o 1947*—

P. D .,  C a r lo s  Pinilla T u riñ o .

limo. Sr.  Subsecretario  d e  este  D e p a r

ta m ento.

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1 9 4 7  por la 
que se concede a don Arcadio Palle S e- 
rrapiñana la Medalla a Al M érito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de  

 primera clase.

fim o. S r . : V is to  el expediente  tram i
tado por la D elegación  Provincial de  
T ra b a jo  de Barr> lona, sobre concesión 

de la Medalla .clei T r a b a j o  a favor de 
don A rc ad io -P a lle  S e r ra p iñ a n a ;  y v ' 

Resu ltan do qu e  ios trabajadores de  la 

em p resa  d e joyería  y platería  de* d<>n 
Á rcadio Pallé  Sen 'apinan a, a los que se 

unió el G re m io  dt Joyeros,  Plateros, y 
O r fe b re s  de  B arce lon a, ,  solicitaron para  

dicho señor la  ccnjcesiór de la referida 
recom pensa ,  por ' le v a  m á s d e / f i n c u e n .  
ta  años de trabajos n m te r f u m p id o s  en 
el referido ra m o d C  la  i f*uustria, l legan 
do a ser actú a .m en te  único propietario 
del negocio,  en el que in gresó  c c m o  
aprendiz, todo ello aparte  de haber s do  
nom brado Presidente  de» G rem io  de  Jo
yeros que él m ism o 01 g a n iz ó , . al frente 

del cual ha  desarrollado u na meritoria  
labor c n orden a* la previsión y el  tra 

b a j o  en favor de todo> »os productores- 
d e d ic a d o s 'a  esta cla&e*'de activ idad;

' R esu lta n d o  q u e  reunida la j u n ta  C o n 
sultiva d e  !ia D elegación  Prov in c ia l  de  
T r a b a jo  de Barcelona, con objete  de  dar 

c um p b m ien to  a lo prevenid*- en la O rr 
den de 12 de  m ayo  d e  1943. em itió  in

form e favorable  a la  (pretensión dedu

cida ; " . ' x '
C on siderand o q u e  csAada la Medalla 

del T r a b a jo  por Decrete  de 14 d^ m a r z o '  
de  1942, a  fin de recom pensar U s  • c u a t i - •

dados excepcionadas que en la  esfera del
trabajo puedan concurrir  en em p resarios  

y trabajadores de toda índole, el R e g la 
m ento de 25 de abril siguien te ,> dictado

• para aplicación y d e s a n c l o  del Decreto 
referido, indica en su artículo noveno 

los m é rito s 'q u e  puede.* -or objeto de tan
• preciado galardón, y com probadas en el 

presente  caso la constancia  y laboríos!-
‘ dad relevantes de don Arcadio Pallé S e .  

f ráp iñ a na ,  así ro m o su desvelo por es

tim u la r ’ la previsión y el trabajo, le re
sulta  de  a p ü c a r ió r  lo d ispuesto en di-

; versos apartados, del m encionado pre„ 
c é p t o ;

Vistas las citadas disposiciones, 
lEs^e Ministerio , de conformidad con 

el dictamen de la mer cior.ada Junta
• Consultiva,,  y a propuesta de la Sección 

C entral de D elegac ion es de T ra b a jo ,  ha 
acordado conceder a dan A rcadio  Pallé 
Serrapiñana la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en*su categoría  de plata, dé 
primera* clase. '

L o  que com u n ico  a V -  I. p a ra su ¡co
nocim iento y efectos.

D io s  gu arde  a V .  I. m u ch os años. 
Madrid, 17 de j u í i c de  1947. — » 

P. D  > C a r lo s ’ Pinil la  T uriñ o ,

limo. Sr. Subsecretario  de este  D e p a r-  
tamérito.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo e l  concurso convocado por 
Ordenes de 27 de mayo y 18 de junio  
de 1946 para la provisión en propiedad  
de las plazas vacantes de Secretarios  
de A dm inistración L ocal de segunda  

 categoría , y designando, con carácter 
definitivo, a los señores que se relacio
nan para las plazas que se citan.

C u m p lid o s  los trám ites q u e  se señ a 
lan en la Orden de 11 de noviembre de  
1941 y resueltos los re ursus interpues
tos contra  ios. n«;mbraimentos provi>io- 
n ales  publicados en el B O L K T ' N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 14 d e  feb iero  
de 1947, ’

E s ta  Dirección Gcfíeral; .en uso de  las 
atribuciones q u e  le 'c o n c e d e  él artículo  
prim ero d e  la L ey*  de. 23 de n oviem bre 
de 1940, L e y  .de 11 de diciém bre de 
1942. y en reso.ución del con cu rso  . c o n 
vocado por O rdenes  de 27 de Tnayo y* 
8 de junio de 1946, ha ’ e fectuado con 
carácter definitivo los n om bram ien tos 
de Secretarios  d p Adm inistración L o c a l  

yde segunda c ate go ría  que a  continuación  
, ’ se r e la c io n a n :
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iLo que en cumplimiento- de lo pre
ceptuado en el .p¿uraío segundo del ar
ticulo quinto de la repetida? Orden de n  
de noviembre de 1941 se publica en el 

. BOLETIN^ O F IC IA L  DEL ESTADO  
para conocimiento de Jos interesados y 
de las respectivas Corporaciones.

Las demás Secretarías anunciadas 
para su. provisi-n en propiedad ©n ©i con
curso convocado por Ordenes de 27•• de 
mayo y iS dé junio de 1946 que. no figu
ran en la presente relación, no han sido 
provistas, unas por faltas de concursantes 

, y otras por diversas causas.
Los concursantes designados* deberán 

tomar posesión d elt cargo dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
nombramiento e\i el BO LE TIN  O F I
C IA L  DlEL ESTA D O , y los Ayunta
mientos interesados vendrán obligados 
a remitir a 'esta Dirección Genera!, por 
conducto del respectivo Gobierno Civil, 
certificación del acta de la posesión del 

. funcionario^ nombrado, dentro*tie los cin
co días siguientes, como máximo, al 
en que aquélla tu^ier^ lugar. Transcu*

' rrido el plazo de treinta días sin que el 
concursante designado tomase posesión 
del cargo, los Ayuntamientos respecti
vos darán cuenta asimismo a este Cen
tro por el mismo conducto antes indi- 

n c a d o ^ ie n  entendido, que los funciona, 
rios que se encontraren en este caso, 
se atendrán a lo dispuesto en el artículo 
noveno de la ‘Orden de convocatoria 
del concurso, y que *as prórrogas de 
plazo  ̂ posesono solamente pueden ser 
autorizadas por la Dilección General 
de Administración. Local;' *

Los'Gobernadores civiles ordenarán la ‘ 
inserción de estas instrucciones y la 're . 
lación de nombramientos definitivos, en 

‘ lo que afecta  ̂ las plazas de sus respec
tivas (provincias, en *1 «Boletín Oficial» 
de las mismas, v cuidarán en, particular 
del exacto cumplimiento por -parte de las 
Corporaciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo seña
lado, de las certificaciones y comunica
ciones relacionadas con la toma de pose
sión de los funcionarios designados.

Maarid, 31 de> julio de 1947.—E l d i 
rector genei^i, José Fernández Hernando.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Enrique Marín, en representación, 
de Piqueras y Marín, S. R. C: español
la, industriales textiles de lanas, en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de lana sucia para su 
transformación en p einada,  con destino 
a la exportación.

/ Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril d$ i8SS, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y  en el Decreto-Ley de 30 de agosto 'de 
1946, y a los-efectos de las alegaciones 
que en r?l plazo de die¿ días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quiénes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguientq solicitud

de adrrúsiún tenlporal: .
'

Entidad en cuyo nombre se hace 
la petición : Piqueras y Marín, S. R. C . 
española, industriales textiles de lanas.

Domicilio : Enguera.
Mercancía que ha de importarse: Lana 

sucia.
País de origen : Dominios y colonias 

inglesas. , - . 1
, Mercancía que ha de exportarse: Laña 
peinada.

País de destino : Los mercados que se
ñalen los proveedores. ^

Operaciones y transformaciones a que 
ha de. someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Lavar -y peinar. ’ 1 *

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse* la industrialización: 
Enguera (Valencia), barrio de Orán.

Mermass y ' desperdicios*' previstos por 
unidad de - fabricación : El lavado hace 
perder el 65 por 100 del peso aproxima
damente, y el peinado, el 15 por 100, en 
concepto de desperdicio..

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada ¿ o  kilogramos importados se reex
portarán, aproximadamente, treinta y 
oefio kilos y medio.

'Plazos señalados para la - transforma
ción y paradla reexportación, contados a 
partir de la fecha de las-respectivas im
portaciones :• Cuatro y seis.

'Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma : Dar tra

bajo a nuestra industria, ingreso^ a nues
tra Empresa,' mano de obra a f\uestr0s 
obreros crear y consolidar relaciones con 
nuestros proveedores y clientes,- abriéndo
nos un mefeádo y dando a conocer núes-  ̂
tra firma. # •

Aduana designada, para .realizar las 
importaciones  ̂ .Valencia. . ‘

Aduana Aportadera*: Valencia.

 ̂ Madrid, 23 de mayo de I947.t-̂ E1 Di
rector géneral de Comercio y  Política 
Arancelaria, L. Alb%.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Félix de la Riva García, con nom
bre comercial «Riva Hermanos, Suce
sor», en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de aceites vege- 
tales  en bruto para su transformación 
en aceites vegetales refinados comesti * 
bles , con destino a la exportación.

- Para cumplimiento de !o dispuesto e n ' 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de ’ábril de 1S8S; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930  ̂y 

. en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
•y a los efectos de las alegaciones cjue, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de esté anuncio, puedan 
formular, quienes se estimen quedarían 
.afectados por la. concesión, se publica, 
en extracto, la„ siguiente solicitud de ad
misión tem poral:

Entidad .en cuyo nombre se hace la 
petición : Don Félix de la Riva García* 
como nombre comercial «Riva Hermanos, 
Suóesor».

Domicilio: Málaga, Calle ^Mendívi], v 
número 5.. .

Mercancía que ha de importarse: Acel. 
tes vegetales en bruto.

Países de origen: Estados Unidos, Ar
gentina, Uruguay, Portugal, Colonias

m

portuguesas, Marruecos francés, T[£hez, 
Argelia, -Grecia y Turquía.

Mercancía* que ha de exportarse: Acei
tes vegetales refinados comestibles.

Países de destino: Portugal, Inglate
rra, Noruega y  toda América.

Operaciones y transformaciones a que ' 
. ha de someterse la mercancía importada 

en el próceso de su industrialización t 
Neutralización, decoloración desodorizaw 
ción al vacío.

' Emplazamiento de los locales én don
de ha de efectuarse la industrialización ;> 
Málaga-, calle Mendívii, núm. 5. _ * .

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : $ por 100' de áci
dos grasos en pastas de refinería.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada* unidad de 
mercancía transformada reexportada : 105 
kilos por cien.

Plazos' señalados para la transforma
ción' y para 'la reexportación, contados 
a' partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: sesenta días.

Carácter de la concesión ^Permanente. -
Fundamentos de #la misma : Falta de ' 

trabajo - por la restricción para, refinar 
aceites naciónates y beneficio para la 
economía nacional al percibir en divisas 
él «forfait» de refinación. 4 

. Adjjana designada para realizár las 
importaciones : Málaga.

Aduanas exportadoras : Málaga y C á- 
diz.

Madrid,." 27 de mayo de 1947.— El Di
rector general de Comercio y  'Política 
Arancelaria, L. Albo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso -  oposición a una 
plaza de Profesor de prácticas y Auxi
liar de «Análisis algebraico» vacante 

e n la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales,  Establecimiento  de Ma
drid. 
De conformidad con lo Revenido en 

el Decretó de 17 de oct’ubre de 1940, por 
el que se regulá el,régimen de selección < 
del Profesorado d e 'la s  Escuelas de In
genieros Civiles, '.  '

Esta Dirección General anunciaba con
curso-oposición la provisión en (propie- 
dad de la plaza de Profesor de .practicas 

, y Auxiliar de «Anájisis algebraico», va
cante en la Escuela Especial ^de Inge
nieros Industriales, {Establecimiento de 
Madrid, haciéndose constar que por ha
llarse en estudio la reorganización *d© 
las enseñanzas de esta Escueja, la de— 
nominaión de la cátedra que s© provee 
es la señalada, sin- perjuicio de queden 
tanto no se acuerde^ aquélla; el que fuese 
nombrado tenga a su cargo las ©aserten-, 
¿as que a la denominación actual cq  ̂
rresponden.

La ciliada vacante se halla dotadaf' con 
el sueldo de entraba,en el Escalafón de- 
Profesores de Prácticas y Auxiliares que 

se asigna en el presupuesto .del Minis
terio de Industria y Comercio, disfru
tando, ademas, de los emolumentos y 
demás gratificaciones que figuran en $T 
de Educación Nacional para el Profes0- 

*ado de dicha Escuela, \  .
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Los que deseen tomar .parte en este 
concurso-oposición, presentarán sus ins- 
. táncias en el Ministerio de Educación 
Nacional en el plazo de sesenta días 
naturales, com'ados .a partir ctel siguien- 
te al de la publicación de ^ p re s e n te  
convocatoria en el B O LET IN  O FICIAL 
D E L  ESTAD O , acompañando (a si
guiente documentación:

a) Título profesional de Ingeniero 
Industrial o copia autorizada del mismo.

b.) Certificación de haber sido depu
rado, si íihí procediera, o de su actua
ción política y social en relación con el 
Nuevo Estado Español.

c) Programa »del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concursó.

d) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de ‘os méto
dos dé enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados, i.a-edi
tando que lleva.n, por lo menos, cinco 
años de ejercicio libre de su profesión.

f) Indicación bibliográfica y iuicio 
crítico s(obre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere m ás adecua
dos para servir de guía o de consulta, 
de las enseñanzas a que se refiera.

g) Recibos acreditativos de oaber , 
abonado los derechos estab lecida cor 
Real Orden de 12 de marzo de 1925 y 
Orden de 13 de mayo de 1940» o sea 
set'enta y cinco pesetas, en metálico por 
derechos- de oposición y diez, ’en igual 
forma, por formación de expediente, «os 
cuales deberán ser satisfechos tn la 'H a 
bilitación de este Ministerio.

E l presente concurso-oposición se tra
mitará' y resolverá de acuerdo. con' lo 
prevenido en los artículos cuarto y qmn-. 
to del Decreto de 17 de octuore de IQ40 
citado, y en lo no previsto en los mi-s- 
m os, se aplicarán las norm as’ del De
creto de 14  de enero de 1933.

Lo que se hace • público para general 
conocí mi en 1*0.

Madrid, ,r.° de julio de 1947.—E l Di
rector general, Ramón Ferreiro.

m i n i s t e r i o  d e  Ob r a s  
p u b l ic a s  

D irección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas) 

Adjudicando definitivamente el concurso 
de las obras del «Presupuesto parcial 
húmero 3 del pantano de Los Berm e
joles» a «Obras y Finanzas») S . A .

Este Ministerio ha resue.to adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
del ccPresupuesto parcial número 3 dei > 
pantano de Los Bermejales» a «Obras 
y Finanzas», S. A. que se compromete* 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 14.991*785,93, siendo el presupuesto 
de contrata de 17.932.758,29 pesetas,* y  
con arreg o a las condiciones establecida» 
en los pliegos que rigen para esta con
trata. t .

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su.conoci
miento y  efectos, con remisión de. un

ejemp.ar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guardé a V» S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1947.—Di Di

rector ¿eneral, Francisco García de So a.

Señor Ordenador Central de Pagos,

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

 (Puertos)

Anunciando a siibasta las obras de «Tro
zó segundo del muelle de la Ciudad>, 
en el puerto de Cádiz.

É n  virtud de lo dispuesto por Orden de 
22 <Je julio\ de 1947, e9ta Dirección Ge
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de septiembre, a las doce horas, pa
ra la adjudicación en públira »ub¿i>ia 
de las obras de «Troza segundo del mue
lle de la Ciudad», en ei puerto de C á
diz, cuj/o presupuesto de contrata se ele
va a cinco millones quinientas noventa y 

• cuatro mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas con noventa y cinco céntimos 
(5-594-956,95)- .

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de- Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep*t 
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de oc
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
i.° de julio de. 19 11 y demás disposiciones 
vigentes, hallántluse de manifiesto para 
conocimiento oel público el presupuesto, 
condiciones y pianos correspondientes 
en dicho 'Ministerio v e n 'la  Junta de 
Obras del Puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en; el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles d* 
oficina, desde $1 día de la fecha hasta 
las trece huras del día 3 de ^septiembre 
próximo y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz, -en los mismos días y 
horas, V ,  *

Las proposiciones, ajustadas a! mo
delo adjunto, se redactarán en castellano 
y 'se extenderán en p:ipeí sellado de clp. 
se sexta (4,50 peseiasj; debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a esta contrata. - 

A¡ ía vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse com cada plie
go ,el oportuno n  sguardo 'justificativo 
de haber constituido, del modo que pre. 

‘ viene* la referida Instrucción, la garan
tía que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por on importe de ochenta 
y. cinco mil novecientas cuarenta y- nue
ve pesetas con cincuenta y siete cénti. 
mos (85.949,57), cantidad* que ha de conr 
signarse* en x metálico o 'en-efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por das vigentes disposiciones, acom
pañando al. resguardó, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro¿ 
ceda:

i.# Cédula personal ó documento de 
identidad del llcjtador.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en 
nómbre de otro. ,

3.0 Tratándose de Empresas, Com 
pañías. o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibi.idádes que 
determirá el Real Decreto de 24 de di? 
ciembre- de 1928, documentos que |us* 
tifiquen su existencia lega! e inscripción 
en él Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre dé aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Sj concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado d e  le
galidad de la documentación qde pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España, 
en la Nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa Nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros so-

, cíales y contribución industrial o de 
utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos sé re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económica», como necesa
rios para tomar parte en la licitación 
detesta  contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se* verifica
rá en eí acto licitación por pujas a la 
llana, durante’vel término :de quince mi- , 
nuto&, entre los Jicitadores de aquellas 
proposiciones, y si terminado d ich o , 
plazo subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de sor
teo.

Madrid, 24 de Julio de 1947.—El D i
rector general; M. Menéndez, Boneta.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D o n ....... vecino d e ....... provincia
de *.,( según cédula personal núme
ro ....... clase tarifa   con resi
dencia en    provincia d e ....... ‘ calle
de   número   enterado del anun
cio p u b licad o en  el B O L E T IN  O F I
C IA L  DE*L B S Í  ADO del d ía  d e ......
y de las condiciones y requisitos que $e 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Trozo segundo 
del muelle dé '.a Ciudad», en el puerto 
de Cádiz, se compromete á tomar a su 
cargo ‘Ja ejecución de las mismas^ con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición qué se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llannméhte, 
el tipo fijado. Se advierte, además*, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la • antidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que s e ' añada alguna cláu
sula). ,

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han dé per
cibir los obrerós de cada oficio y  cate
goría, empltados en Ja s  obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex- , 
traordinarias, no sean inferiores, a ios 
tipos légalmente establecidos.

(Fecha y  firma del propon en te /

1:19 5—O.


